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S e desarrollan , con  respecto a la form ación  profesional de base, los
d istin tos aspectos considerados en  el sistem a educativo español, y que
han sido el resu ltado de m últiples análisis, debates y experiencias. Por
tanto, se trata de una experiencia en  el sen tido m ás autén tico del
térm ino, que ha seguido d istin tas fases y que en  estos m om entos está en
un  elevado n ivel de defin ición  y ejecución , generalizando sus efectos a
todo el sistem a educativo en  los próxim os años.

Differen t issues considered  in  the S panish  educational system , with
respect to the basic professional train ing are developed . They have been
the resu lt of m ultiple analysis, debates and  experiences. Because of
that, they constitu te un  experience in  the m ost genuine m eaning of the
term , which  have developed  through d ifferen t phases, being at th is
m om ent in  a h igh  level of execution  and  defin ition , aim ing to spread  its
effects in to the whole S panish  educational system , in  the com ing years.
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Conviene conocer, an tes de in icia r  la  lectura  de este t raba jo, que
en  él se van  a  deta lla r  dist in tos aspectos que t ienen  lugar  en  el sis-
t ema  educa t ivo espa ñol y qu e ha n  sido el r esu lt a do de m ú lt iples
análisis, debates y exper iencias. Este proceso ha tenido lugar  durante
los ú lt imos años, por  in icia t iva  del Minister io de Educación  y Cien-
cia , con  objeto de defin ir  todos los elementos que iban  a  configurar
la  Reforma del Sistema Educa t ivo, proceso que concluyó con  la  apro-
ba ción  de la  Ley de Or den a ción  Gen er a l del Sis t em a  E du ca t ivo
(LOGSE), norma  lega l básica  que en  estos momen tos est á  siendo
aplicada . Por  lo t an to nos encon t r amos con  una  exper iencia  en  el
sen t ido más au tén t ico de este término, que ha  seguido dist in tas fa -
ses y que en  estos momentos está  en  un  elevado n ivel de defin ición  y
ejecución , a lcanzando ya  a  miles de ciudadanos en  todo el Estado
español y que, de acuerdo con  las previsiones conten idas en  un  Rea l
Decreto sobre el ca lendar io de aplicación  de la  Reforma Educa t iva ,
genera liza rá  sus efectos a  todo el sistema educa t ivo en  los próximos
años.

An ális is  de  con te xto

El proceso de reforma del sistema educa t ivo que t iene lugar  en
España , es consecuencia  na tura l de unos procesos mucho más am-
plios, profundos, complejos y de carácter  genera l que han  ten ido lu-
gar  en  este pa ís en  los ú lt imos 20 años, y que no son  ot ros que una
impor tan te modern ización  polít ica , socia l y de sus sistemas produc-
t ivos; por  lo tan to la  reforma educa t iva  es coheren te con  esas lógicas
y pretende dota r  a l pa ís de un  sistema format ivo capaz de generar
respuestas a  sus necesidades presen tes y fu turas.

Es necesar io saber  cuá les son  los elementos básicos que, de una
m a n er a  m á s dir ect a , h a n  a con seja do em pr en der  es t a  in icia t iva
reformadora  y han  or ien tado su  desar rollo y concreción: en  pr imer
lugar, nos encon t ramos con  factores de m ográficos , en t re los que
destacan  las var iaciones que se han  producido en  la  na ta lidad, espe-
ranza  de vida  y en  la  movilidad geográfica  de la  población; en  segun-
do lugar, nos encont ramos con  los  avan ce s  te cn ológicos , que es-
tán dibujando unos nuevos escenarios en los sistemas product ivos con
dist in t os r equ er im ien t os for m a t ivos pa r a  el a cceso a l em pleo, la
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mejora  de la  product ividad y la  compet it ividad y, por  ú lt imo, y no por
ello de menor  impor tancia , la  in su fic ie n c ia  de  cu alificac ion e s ,
factor  que, con  gran  frecuencia , demuest ra  la  diferencia  que existe
ent re las cua lificaciones disponibles en  el conjunto socia l y las reque-
r idas por  el sistema product ivo, siendo común la  insuficiencia  de for-
maciones o su  inadecuación . Todo lo an ter ior  jun to con  las dificu lta -
des existen tes en  la  actua lidad para  la  tran s ic ión  de  los  jóve n e s
de  la  e scu e la  a l trabajo , ha  aconsejado, en t re ot ras necesidades,
favorecer  un  acercamiento profundo en t re el mundo educa t ivo y el
mundo del t raba jo, convergencia  que ha  sido uno de los elementos
inspiradores de esta  reforma.

Para  conocer, en  estos momentos, cuá les son  los elementos esen-
cia les de la  reforma educa t iva  podemos refer irnos a  los sigu ien tes
indicadores: la  t asa  de escola r ización  en  España  es una  de las mayo-
res que se regist ran  en  los pa íses de la  Unión  Europea , por  lo que
podremos comprender  fácilmente que la  apuesta  de fu turo no podr ía
insist ir  en  mejoras cuant ita t ivas sino cua lita t ivas; aumentar  la  ca -
lidad de la  ofer t a  educa t iva , diver sifica r  a lt erna t ivas y actua liza r
conten idos y métodos son  las est ra tegias a  seguir  y, sobre todo, dis-
poner  de una  ofer ta  de formación  profesiona l de ca lidad, siendo este
ú lt imo elemento el factor  más impor tan te de toda  la  reforma del sis-
t ema  educa t ivo. Todo esto desde una  ordenación  académica  com -
pre n s iva , eliminando dobles t it u laciones a l fina l de la  educación
básica , incorporando la  formación profesional de base a  los curr ículos
de las enseñanzas medias, eliminando las t radiciona les dobles vías
(académica  o profesiona l) y, en  fin , cua lificando la  ofer ta  pública  de
formación  profesiona l específica  de grado medio y super ior.

Como consecuencia  de lo an ter ior, el nuevo sist ema  educa t ivo
español se organiza  en  una  educación  infan t il y pr imar ia  que a lcan-
za  hasta  los 12 años de edad, una  educación  secundar ia  obliga tor ia
que llegará  hasta  los 16 años y a  par t ir  de la  cua l, además de las di-
feren tes modalidades de bachillera tos y en  igua ldad de condiciones,
se accede a  la  formación  profesiona l de grado medio. Para  acceder  a
la  formación profesional de grado super ior, se exigen similares requi-
sitos que para  el acceso a  la  Universidad.
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No es posible acceder  directamente desde la  formación  profesio-
na l de grado medio a  la  super ior, para  evita r  con  ello consagrar  una
segunda  vía  para lela  a  la  ordenación  genera l del sistema.

La  n u eva  for m a ción  pr ofesion a l a pa r ece or ga n iza da  en  t r es
ámbitos, cuya  clasificación  viene determinada  de acuerdo a  los n ive-
les de cua lificación  establecidos por  la  Resolución  del 11 de J u lio de
1980 del Consejo de la  Comunidad Europea , n iveles que son  comu-
n es  p a r a  t od os  los  p a ís es  d e  la  U n ión , h a cién d os e  con  e llo
homologables las cua lificaciones en t re los Estados miembros. Estos
n iveles son: la  formación  profesiona l de base, los ciclos format ivos de
grado medio y los ciclos formativos de grado superior; enseñanzas que,
en  la  ofer ta  pública  educa t iva , se impar ten  tan to en  cen t ros especí-
ficos de formación profesional como en inst itu tos de educación secun-
dar ia .

La form ación  profe s ion al de  base  e n  la  Edu cación
Se cu n daria  (o  Me dia)

Uno de los requer imientos de los sistemas product ivos moder-
nos está  directamente vinculado a  los frecuentes e impor tan tes cam-
bios tecnológicos. Frente a  esto, es preciso que cua lquier  persona  que
necesar iamente vaya  a  moverse en  esos mercados de empleo, cuente
con una  formación  básica  sólida , de ca lidad y, sobre todo, poliva lente,
ya  que gracias a  este a t r ibu to podrá  adapta rse con  facilidad y rapi-
dez a  diferen tes t ipos de t raba jo, a  diferen tes tecnologías y, lo que es
más impor tan te, inser ta rse en  múlt iples procesos format ivos tan to
de actua lización  como de per feccionamien to. Sin  lugar  a  dudas, el
requisito de la  poliva lencia  ha  sido el que más aconsejó defin ir  e in -
tegrar  en  el cur r ícu lo de la  educación  secundar ia  obliga tor ia  la  for-
mación profesional de base, ya  que ésta  es el conjunto de conocimien-
tos, apt itudes y capacidades básicas relacionados con  un  amplio nú-
mero de profesiones, estando const itu ida  por  teor ías genera les y ha-
bilidades comunes a  un  conjunto de técn icas o profesiones.

In teresa  saber  cómo, en  España , se ha  concretado e inclu ido en
el cur r ícu lo de la  Edu cación  Se cu n daria  obligatoria  (pr imer  t ra -
mo de las enseñanzas medias) la  formación  profesiona l de base. En
pr im er  lu ga r, da n do u n a  d im en s ión  pr á ct ica  y pot en cia lm en t e
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profesiona lizadora  a  las mater ias t radiciona les, or ien tación  que ha
sido posible gracias a  dar  relevancia  y sign ificación  a  cier tas mate-
r ia s  d e  E d u ca ción  Bá s ica  en  r e la ción  con  u n a  fu t u r a
profesiona lización . En  segundo lugar, in t roduciendo una  educación
tecnológica  genera l para  todos los a lumnos, la  cua l aparecerá  como
área  específica  en  la  Enseñanza  Secundar ia  obliga tor ia ; educación
tecnológica  que no se limita  a  la  formación  en  a lgunas técn icas, sino
que también incorpora  el conocimiento de su  entorno socia l y produc-
t ivo. En  tercer  lugar, se han  establecido objet ivos favorecedores de la
t ransición  de los jóvenes a  la  vida  act iva , lo que exigirá  un  mayor
contacto de la  escuela  con  el mundo del t raba jo, siendo éste objeto de
estudio a l t iempo que recurso pedagógico. En  cuar to lugar, se han
in t roducido objet ivos y conten idos educa t ivos diversificados, en  los
cua les se pueden  desar rolla r  act ividades preprofesiona les.

Es evidente que, a  par t ir  de lo an ter ior, se puede desar rolla r  fá -
cilmente un  modelo de formación  profesiona l específica .

En  cuanto a  la  in t roducción  de la  formación  profesiona l de base
en la  etapa  de Educación  Secundaria  postobligatoria , se ha  rea-
lizado ba jo el cr iter io de que esto pueda  conducir  a  un  bachillera to
diver sificado: esto es, con  va r ia s moda lidades de bach illera to, que
permitan a l a lumno or ientarse progresivamente hacia  dist in tos cam-
pos del conocimiento y por  lo tan to de la  producción . Estas modali-
dades del bachillera to han  quedado establecidas fina lmente en : Ar-
tes, Ciencias de la  Natura leza  y de la  Sa lud, Humanidades y Cien-
cias Socia les y Tecnología .

Se configura  un  sistema de mater ias opta t ivas en  cada  modali-
dad, que junto con las denominadas mater ias comunes para  todas las
modalidades (Educación  Física , Filosofía , Histor ia , Lengua  Castella -
na  y, en  su  caso, Ca ta lán , Euskera  o Gallego, y Lengua  Ext ran jera )
permit e, con  mayor  aproximación  en  el ú lt imo cu r so, opt a r  hacia
determinados estudios un iversita r ios o de formación  profesiona l.

Así, las mater ias optat ivas en los bachilleratos, nivel de enseñan-
zas medias postobliga tor ias, se establecen  procurando un  equilibr io
en su  proyección y aplicabilidad, según las demandas de preparación
necesar ias tan to para  los estudios un iversita r ios como para  las en-
señanzas profesiona les.
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Además de las mencionadas mater ias comunes y las opta t ivas,
cada  modalidad de bachillera to conta rá  con  mater ias propias carac-
ter íst icas de ella .

En  resumen, la  incorporación  de la  formación  profesiona l en  las
E n señ a n za s  Med ia s, t a n t o en  e l n ive l obliga t or io com o en  e l
postobliga tor io, se ha  efectuado conforme a  los sigu ien tes cr iter ios y
medidas:

Considerando que la  preparación  profesiona l se in icia  en  el n i-
vel de Enseñanza  Secundar ia  obliga tor ia  y, por  lo tan to, incluyendo
desde ese t ramo educat ivo objet ivos favorecedores de la  t ransición de
los jóvenes a  la  vida  act iva .

Se int roduce, como área  común y obligator ia  para  todos los a lum-
nos de enseñanza  media , la  formación  tecnológica , t an to por  su  im-
por tancia  cu ltura l en  nuest ro t iempo y sociedad, como por  su  vir tua-
lidad para  el seguimiento poster ior  de ciclos format ivos profesiona-
les.

En  la  Educación  Secundar ia  obliga tor ia  (12 a  16 años), a l me-
nos una  mater ia  opta t iva  será  de in iciación  profesiona l.

Los bachillera tos conducen  por  igua l a  la  Universidad o a  la  for-
mación  profesiona l y ello es posible gracias a  la  existencia  de mate-
r ias comunes, propias de cada modalidad y optat ivas, introduciéndose
mater ias ta les como: Mecánica , Tecnología  Indust r ia l, E lect rotecnia ,
Imagen , Volumen, Organización  de Empresas, Ciencias de la  Tier ra
y Medioambienta les, etc.

Como medida  genera l de renovación  cur r icu la r  y de refuerzo de
la  impar t ición  de la  formación  profesiona l de base, se u t ilizan  la s
nuevas tecnologías de la  información y de la  comunicación, tanto como
objeto de conocimiento como inst rumento de t raba jo.

Como era  previsible, la  inclusión  de la  formación  profesiona l de
base en  las Enseñanzas Medias ha  supuesto la  dotación , a  todos los
cent ros docentes públicos que impar ten  estas enseñanzas, de au la -
taller, laboratorio para ciencias experimentales, aulas específicas para
música , in formát ica , expresión  plást ica , t ecnología  indust r ia l, dibu-
jo, act ividades a r t íst icas y administ ración  y gest ión , todo ello con  los
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consigu ien t es equ ipa mien tos didá ct ico-t ecnológicos. La  pr ior ida d
presupuesta r ia  que el Gobierno ha  dado a  estos programas, así como
la  cofinanciación  a  t ravés de los Fondos Est ructura les de la  Unión
Europea , están  haciendo posible este proceso.

Por  ú lt imo, merece la  pena  hacer  referencia  a  dos casos singu-
la res: la  Educación  Secundar ia  para  personas adultas y la  inclusión
de la  formación profesional de base en  los ciclos format ivos de forma-
ción  profesiona l. Lo refer ido a  este ú lt imo caso lo veremos en  los epí-
gra fes sigu ien tes y, en  cuanto a  la  Educación  Secundar ia  para  per-
sonas adultas, cabe reseñar  que esta  ofer ta  ha  ten ido una  profunda
adaptación  cu r r icu la r, con  objeto de adecua r se a  la s necesidades,
caracter íst icas e in tereses de estas personas y así se ha  organizado
en  cua t ro campos del conocimiento: campo de la  comunicación , cam-
po de la  sociedad, campo de la  na tura leza  y campo de la  matemát i-
ca ; en  los que se globa liza  e in tegran  las diferen tes á reas, sigu iendo
cr iter ios socia les, cu ltu ra les y de or ien tación  para  el empleo. Cada
campo consta  de var ios módulos, secuenciados en  su  graduación  de
conten idos y dificu ltad, en t re los que existen  a lgunos opta t ivos.

La  formación  profesiona l de base para  estos a lumnos, con  una
más marcada  or ien tación  para  el empleo, se incorpora  en  el cur r ícu-
lo a  t ravés de proyectos tecnológicos, en  torno a  los cua les se desa-
r rollan  los módulos del á rea  ma temát ica , de la  na tu ra leza  o de la
sociedad: r epa ra r  un  elect rodomést ico da  luga r  a  aprendiza jes de
matemát icas o ciencias, diseñar  un  sistema de contabilidad domés-
t ico o para  una  pequeña  empresa  produce aprendiza jes de matemá-
t ica , in formát ica , lengua je comercia l, etc.

La re form a de  la  form ación  profe s ion al

Sin  abundar  en  la  descr ipción  de los a rgumentos de t ipo produc-
t ivo, sociológico o pedagógico que just ifican  la  necesidad de esta  re-
forma, tan to por  cuanto han  sido reiteradamente descr itos y just ifi-
cados como por  no ser  mater ia  esencia l del presen te t raba jo, sí con-
viene a ludir  no obstan te a  los elementos caracter íst icos del modelo
histór ico, y nega t ivo, de formación  profesiona l, sobre el cua l se t ra -
ba ja  con  especia l ah ínco en  su  superación . Estos factores son:
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– La  existencia  de una  doble ofer ta  absolu tamente separada  de
formación  genera l y profesiona l. La  pr imera , pr ivada  de conten idos
profesiona les y tecnológicos y la  segunda , margina l.

– Una  formación  profesiona l sin  cua lifica r  y por  consigu ien te
deva luada , t an to socia lmen te como pa ra  el mundo empresa r ia l y,
además, a jena  a  los r equer imien tos necesa r ios pa ra  el desa r rollo
socia l y económico.

– Un sistema de formación  profesiona l secuest rado por  supues-
tos exper tos, en  su  mayor ía  del mundo académico, y a jeno a  la  par t i-
cipación  de los agentes socia les (sindica tos y empresar ios) y por  ello
incapaz de adapta rse a  las necesidades rea les del en torno.

Es preciso r ecorda r, en  est e momen to, que la s va r iables an t es
enunciadas se han  genera lizado mucho más en  cier t a s r egiones, es-
pecia lmen te en  los pa íses la t inos del su r  de Europa  y det ermina -
das zonas de Amér ica , en  los que, además de la s t endencia s domi-
nan tes en  cier t a s épocas hacia  formaciones human íst ica s y socia -
les, la  cua lificación  de los ciudadanos se ha  aglu t inado en  los n ive-
les más ba jos o en  los un iver sit a r ios. En  los pa íses de mayor  n ivel
de bienest a r, compet it ividad y product ividad, como pueden  ser  los
Est ados del cen t ro y nor t e de Europa , la  mayor  pa r t e de la  pobla -
ción  cuen ta  con  cua lificaciones de n ivel in t ermedio y de con ten ido
profesiona l.

Las  base s  de l n u e vo m ode lo  de  form ación  profe s ion al de
grado m e dio  y  su pe rior

Es una  empresa  acomet ida  con  mayor  o menor  énfasis por  todos
los Estados miembros de la  Unión  Europea  y en  todos ellos coinci-
den  cr iter ios comunes que, además, se producen  por  pr imera  vez en
la  h istor ia : ha  pasado de ser  una  pr ior idad educa t iva  a  ser  una  pr io-
r idad de Gobierno, merece los mayores esfuerzos, inclu idos los pre-
supuestar ios y cuenta  con un marco de acción t ransnacional, sirvién-
dose además de los fondos económicos propios de cada  pa ís y de los
comunita r ios, est ando su  regu lación  ju r ídica  a fectada  por  normas
comunes para  todos los miembros de la  Unión  Europea .
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Los elementos defin itor ios de esta  nueva  formación  profesiona l
y que han  or ien tado su  desar rollo son:

– Como ya  se ha  apuntado en  epígrafes anter iores, la  convergen-
cia  en t re los sistemas de formación  genera l y formación  profesiona l,
con la  consideración de la  formación profesional de base como elemen-
to común para  ambos.

– La  ofer ta  de formación  profesiona l específica  debe reunir  to-
dos los requisitos de ca lidad: responder  a  las necesidades de los sec-
tores emergentes y más modernos de la  producción , con  una  cont i-
nua  actua lización  de contenidos, incorporando innovaciones tecnoló-
gicas e incluyendo, en  todos los casos, la  or ientación profesional, para
facilit a r  la  consecución  del objet ivo pr imordia l de la  más rápida  y
eficaz inserción  profesiona l del ciudadano.

– Un modelo abier to a  la  par t icipación  de los agentes socia les,
que facilit e la  mayor  permeabilidad posible en t re el sistema educa-
t ivo y el product ivo, en t re la  escuela  y la  empresa , en t re los jóvenes
y los adultos y en t re los exper tos educa t ivos y los especia listas del
sistema product ivo. Gracias a  lo an ter ior, y por  ello, se podrá  avan-
za r  en  t emas imprescindibles y ca si nunca  abordados: u t ilización
conjunta  de medios y recursos, cor respondencias y conva lidaciones
entre las formaciones impart idas por  dist intos agentes, reconocimien-
to a  efectos de formación  de la  exper iencia  labora l; en  fin , todo aque-
llo que haga  posible a lcanzar  un  modelo ún ico e in tegrado de forma-
ción  profesiona l común para  jóvenes y adultos, sindica tos y empre-
sa r ios, admin ist r aciones educa t ivas y labora les, cu ltu ra  escola r  y
cultura  de t raba jo.

Dise ñ o e  im plan tac ión  de  la  n u e va form ación  profe s ion al
de  grado m e dio  y  su pe rior

A par t ir  de los cr iter ios an tes enunciados, se acomet ió el proce-
so defin itor io de esta  profunda  y ambiciosa  reforma de la  form ación
profe s ion al e spe c ífica  o  re g lada, entendiendo estas enseñanzas
en  la  con t inu idad de la  formación  profesiona l de base y, como aqué-
llas, dest inadas a  proporcionar  los conocimientos y apt itudes propios
de una  profesión  o, más ampliamente, de un  “campo profesional” (for-
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mado por  profesiones a fines). Se en t iende por  formación  profesiona l
ocupaciona l, a  diferencia  de la  an ter ior, aquella  cuyos dest ina ta r ios
son  sólo adultos y que sólo capacita  para  el desempeño de un  puesto
de t raba jo, es decir, una  ocupación .

La  formación  profesiona l comienza , como ya  apuntábamos an-
ter iormente, con  la  formación  profesiona l de base, de la  cua l a lgunos
conten idos que no han  podido inclu ir se en  la  Educación  Secundar ia
o en  los Bachillera tos, serán  incorporados en  los ciclos format ivos de
la  formación  profesiona l específica .

Pa ra  el diseño de la  nueva  formación  profesiona l, se ha  segu i-
do un  proceso complejo y r iguroso, que en  sín tesis descr ibimos a  con-
t inuación : se comenzó con  el estudio y ca ract er ización  de un  sector
product ivo, t an to en  sus dimensiones económicas, como t ecnológi-
ca , organ iza t iva , de cua lificaciones y de r equer imien tos forma t ivos.
Poster iormente, se ana liza ron  sus procesos product ivos, iden t ificán-
dose la s dist in tas profesiones. A con t inuación , se defin ieron  y ca rac-
t er iza ron  la s figu ra s profesiona les y, jun to a  ello, la  formación  a so-
ciada  pa ra  cada  una  necesa r ia , pa sando, post er iormen te, a  organ i-
za r  el campo profesiona l en  sus t ít u los, con  sus consigu ien tes un i-
dades de competencia  y módulos profesiona les. Por  ú lt imo, se iden -
t ifica ron  los “saberes” de los t ít u los y su  est ructu ra  modu la r. F ina l-
men te, se somet ió t odo est e proceso y sus r esu lt ados a  una  eva lua -
ción  externa .

Ha  sido, sin  luga r  a  dudas, un  complejo t r aba jo; que se ha  r ea -
lizado gracia s, en  buena  medida , a  t r es factores: la  est r echa  cola -
boración  man ten ida  en t r e la s admin ist r aciones educa t ivas y labo-
ra les, el diseño de una  metodología  r igu rosa  r ea lizada  por  el Min is-
t er io de Educación  y Ciencia  a sí como una  con t inuada  t a r ea  de co-
ordinación  segu ida  desde est e organ ismo y la  act iva  pa r t icipación ,
en  todas la s fa ses, de los agen tes socia les, exper tos, organ ismos in -
t ernaciona les, et c.

Fina lmente, la  ordenación  de la  nueva  formación  profesiona l ha
quedado fijada  en  torno a  un  catá logo  de  t í tu los  de 25 familia s
profesiona les, exist iendo en  cada  uno de ellos ciclos format ivos de
grado medio y super ior. Cada  ciclo forma t ivo cuen ta  con  dist in tos



PENSAMIENTO EDUCATIVO. Vol. 16 - 1995 M. J abonero B.

142

módulos profesionales1. Además de los módulos profesionales asocia-
dos a  un idades de competencia  propias de cada  ciclo format ivo, exis-
ten  t res con  caracter íst icas singula res:

In glé s , u ot ro idioma moderno, té cn ico : enseñanza  que se in -
cluye en  todos los ciclos format ivos y que posibilit a  a l a lumno cono-
cer  y u t iliza r  el lengua je técn ico habitua l en  esa  profesión  en  su  idio-
ma propio y en  ot ro ext ran jero.

Form ación  y orie n tac ión  labora l: módulo en  el que recibe
información  sobre aspectos relacionados con  la  legislación , derechos
y deberes, seguridad e higiene, or ientación y búsqueda de empleo, etc.,
propios de esa  profesión .

Form ación  e n  Ce n tros  de  Trabajo: par te muy impor tan te e
im pr escin dible del Ciclo For m a t ivo, qu e se va  a  desa r r olla r  en
en t or n os pr odu ct ivos r ea les (em pr esa s), gr a cia s a  su  pr oceso de
concer tación  con  ellas, qu ienes a  su  vez par t icipan  en  la  defin ición ,
plan ificación  e implan tación  de la  ofer ta , así como en  el seguimiento
y eva luación  de los a lumnos en  este proceso format ivo.

Quizás el ejemplo de un t ítu lo profesional sirva  para  apor tar  una
imagen  más grá fica  de los que acabamos de descr ibir :

Familia  profesiona l: Hosteler ía  y Tur ismo
Títu lo: Información  y comercia lización  tur íst ica . Nivel de grado

Super ior.

En  esta  Familia  profesiona l, como en  las demás, existen  tan tos
t ítulos como profesiones se han ident ificado; el reseñado anter iormen-
te es uno de ellos.

Duración  del ciclo format ivo: 1400 horas.
Cada  ciclo de cada  t ítu lo de cada  familia  puede tener  una  dura-

ción  dist in ta , según  la  ca rga  lect iva  necesar ia  en  cada  caso.

1.    Módulo profesiona l se en t iende como el conjunto de conocimientos y
h a bilida des  qu e con s t it u yen  u n  bloqu e coh er en t e  de for m a ción
profesiona l.
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Unidades de competencia :

1. Comercia liza r  dest inos y crear  productos tu r íst icos loca les y
regiona les.

2. Asist ir  y gu ia r  grupos tu r íst icos.
3. Gest ionar  servicios de in formación  tur íst ica .
En  el t ítu lo se explicitan  los puestos de t raba jo t ipo y ocupacio-

nes más frecuentes y relevantes.

Enseñanzas:

– Tres Módulos profesiona les específicos con  formación  asocia -
da  a  cada  unidad de competencia :
A la  1, con  160 horas de carga  lect iva .
A la  2, con  160 horas de carga  lect iva .
A la  3, con  130 horas de carga  lect iva .
– Módulos profesiona les t ransversa les (además de los an ter io-
res)
Productos y dest inos tu r íst icos naciona les e in ternaciona les. 95
horas.
Lengua  ext ran jera . 160 horas
Segunda  lengua  ext ran jera . 160 horas
– Módulo profesiona l de formación  en  cen t ros de t r aba jo. 440
horas.
– Módulo profesiona l de formación  y or ien tación  labora l. 95 ho-
ras.
En  cada  t ítu lo se regulan  también  las condiciones de acceso, las

posibles conva lidaciones con  la  formación  profesiona l ocupaciona l y
con  la  práct ica  labora l y los estudios un iversita r ios a  los que da  ac-
ceso.

En cuanto a  la  implan tación , proceso que en  estos momentos se
encuent ra  en  su  momento más á lgido, se ha  rea lizado a  par t ir  de la
creación  de las Comisiones provincia les de reforma de la  formación
profesiona l; estos órganos, en  los cua les se garant iza  la  par t icipación
de la s  a dm in is t r a cion es  edu ca t iva s  y la bor a les, a s í com o de los
empresar ios y sindica tos de cada  provincia , han  va lorado las necesi-
dades de los sistemas product ivos de cada  provincia , los sectores eco-
nómicos en  declive y los emergentes, la  disponibilidad de las empre-
sas para  la  formación , etc.; a  par t ir  de todo esto han  plan ificado la



PENSAMIENTO EDUCATIVO. Vol. 16 - 1995 M. J abonero B.

144

supresión  de la  an t igua  ofer t a  y la  implan tación  progresiva  de la
nueva . Con este procedimiento, además de cont inuar  la  lógica  de la
implicación  de los agentes socia les que tuvo comienzo desde el dise-
ño de los conten idos y que llega  hasta  la  concreción  en  la  aplicación
ter r itor ia l, se está  logrando un  a lto n ivel de a juste a  cada  en torno
provincial y a  sus necesidades, cuest ión importante para  un país como
España , fuer t emen te ca racter izado por  la s diferencia s cu ltu ra les,
geográficas, económicas y socia les in ternas.

Est a s comisiones ya  formula ron  su  propuest a  de enseñanzas
profesiona les, de acuerdo con  las necesidades de cua lificación  es de
cada  loca lidad, zona  y provincia . Propuesta  que una  vez somet ida  a
a n á lis is  de con t r a s t e t a n t o en  r efer en t es  de m a yor  a m plit u d  y
globa lidad como de viabilidad, ha  pasado a  ser  aplicada  a  t ravés de
los Inst itu tos de Formación  Profesiona l y, como novedad, también  en
los In st it u t os de E du ca ción  Secu n da r ia , qu e est á n  in cor por a n do,
además de los bachillera tos, las enseñanzas profesiona les.

La  ofer t a  pú blica  de For m a ción  P r ofesion a l depen dien t e del
Minister io de Educación  y Ciencia  es de casi un  millón  de puestos
escola res; de ellos una  tercera  par te ya  ha  sido objeto de renovación ,
proceso que a lcanzará  a  toda  esa  red en  el breve plazo de t iempo que
resta  hasta  a lcanzar  el año 2.000.

La  implan tación  en  curso, además de las acciones ya  descr itas
que posibilit an  la  profunda  renovación  de esta  ofer ta , t a les como las
de diseño y ordenación  de con ten idos y la s de implan tación  de la
nueva  formación , ha  requer ido el desar rollo de impor tantes medidas
est ra tégicas ya  previstas en  el modelo globa l de reforma, en t re las
que caben  destacarse:

– Desar rollo de un  P lan  de  Form ación  de l P rofe sorado, que
pretende actua liza r  la  formación  del profesorado de acuerdo con  la
renovación  de las enseñanzas y conlleva  acciones como las de actua-
lización de conocimientos, formación del profesorado mediante estan-
cias en  empresas, establecimiento de dist in tos sistemas de selección
y formación  in icia l, creación  de est ructuras de formación  permanen-
te y la  incorporación  a  la  ofer ta  pública  de profesorado no funciona-
r io, es decir, exper tos cua lificados de cada  sector  product ivo, a  qu ie-
nes se va  a  recur r ir  cuando se t ra te de impar t ir  conten idos cor res-



PENSAMIENTO EDUCATIVO. Vol. 16 - 1995 M. J abonero B.

145

pondien tes a  técn icas avanzadas o per tenezcan  a  campos en  los que
aún  no se disponga  de profesorado capaz de impar t ir  docencia .

Den t ro del ámbito de la  formación , una  in icia t iva  de especia l
a lcance ha  sido la  creación  de los Cent ros de Formación , Innovación
y Desar rollo de la  Formación  Profesiona l, uno de ellos por  cada  fa -
milia  profesional, dotados del equipamiento y recursos humanos más
cua lificados y cuyos objet ivos básicos son  los de cont r ibu ir  a  la  for-
mación  especia lizada  del profesorado y a la  innovación  y desar rollo
de cada  familia  profesiona l, en  est recha  colaboración  con  el sector
product ivo a fín .

– Asegurar  la  Form ación  e n  Ce n tros  de  Trabajo , como ele-
mento esencia l e imprescindible de la  nueva  ofer ta , garan t izando su
obliga tor iedad para  todos los a lumnos y, en  consecuencia , las dispo-
n ibilidades de puestos de formación  en  todas las empresas. E llo ha
supuesto rea liza r  una  defin ición  cur r icu la r  de la  Formación  en  Cen-
t ros de Traba jo, para  así superar  modelos h istór icos ya  inva lidados
como los de ser  meras práct icas, formación  en  a lternancia , puestos
de empleo precar ios o simila res. También  se han  creado las delega-
ciones competencia les, ju r ídicas y administ ra t ivas suficien tes para
poder  acordar, a  n ivel loca l y regional, la  ofer ta  de esta  formación , así
como posibilit a r  relaciones directas de los cen t ros con  las empresas
y la  par t icipación  de los represen tan tes de éstas.

Todo ello ha  sido posible gracias a  acuerdos globa les a lcanzados
ent re el Minister io de Educación  y Ciencia , los sindica tos, empresa-
r ios y las Cámaras de Comercio, Indust r ia  y Navegación .

– La  orie n tac ión  profe s ion al ha  necesitado ser  potenciada ,
tan to por  el módulo existen te en  todos los ciclos format ivos de “For-
mación  y Or ien tación  Labora l”, que ha  dado lugar  a  la  creación  de
un  cuerpo de profesores especia listas en  dicha  á rea , como por  la  ads-
cr ipción  de estos exper tos a  los Depar tamentos de or ien tación  exis-
ten tes en  todos los cen t ros, donde mantendrán  frecuentes relaciones
con  el sistema product ivo.

– Se han  puesto en  marcha  programas de Garan tía  Soc ia l,
dest inados a  jóvenes que, por  no a lcanzar  con  suficiencia  todos los
objet ivos de la  educación  secundar ia , r equ ieran  la  opor tun idad de
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prepararse para  el desempeño de un  oficio o adquir ir  o a fianzar  los
elementos básicos de la  formación  genera l. En  la  práct ica , estos pro-
gramas adoptan  dos modalidades dist in tas según  su  or ien tación  fi-
na lista : programas de in ic iac ión  profe s ion al, como modalidad es-
cola r  pa ra  jóvenes con  dificu ltades de aprendiza je y programas de
g a ra n t ía  fo rm a t iv a , en  los qu e se com bin a  la  for m a ción  con  el
empleo y cuyo desa r rollo se hace siempre median te conven ios con
Ayuntamientos.

– Implantación de Formación  P rofesional a distancia, ya que
la  educación  a  distancia  se caracter iza  por  su  flexibilidad y adapta -
bilidad, lo que le convier te en  la  modalidad educa t iva  idónea  para
garan t izar  la  formación  cont inua  a  amplios sectores de la  población
que, por  circunstancias labora les, socia les, persona les o geográficas,
no pueden  seguir  procesos format ivos a  t ravés de las ofer tas ordina-
r ias.

Como ha  demost rado la  exper iencia  de ot ros pa íses desar rolla -
dos, esta  ofer ta  es capaz de sa t isfacer  las necesidades de formación
cont inua  de las personas adultas, a  t ravés de unas metodologías y
tecnologías didáct icas basadas en  el au toaprendiza je, que se sirvan
de medios didáct icos idóneos y específicos y sist emas de a t ención
tu tor ia l avanzados.

La  selección  de ciclos format ivos a  impar t ir  en  esta  modalidad
se rea liza  a  par t ir  de las propuestas que formulan  los in ter locutores
socia les y las Direcciones Provincia les del Minister io de Educación
y Ciencia .

Los medios didáct icos elaborados y editados por  el Minister io de
Educación  y Ciencia  permiten , a  cua lquier  a lumno, el seguimiento
de todos y cada  uno de los módu los de cada  ciclo, que a  su  vez se
desagregan  en  unidades de t raba jo y que comprenden , en t re ot ros,
elemen tos didáct icos, a ct ividades de desa r rollo y au toeva luación ,
posibilit ándose el seguimiento de cada  módulo de manera  indepen-
dien te y flexible.

Para  llevar  a  cabo esta  modalidad, que ya  cuenta  con  una  ofer ta
de cinco ciclos format ivos, ya  seguida  por  miles de personas, se ha
creado el Cent ro para  la  Innovación  y Desar rollo de la  Educación  a
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Distancia . Su  impar t ición  se rea liza rá  a  t ravés de la  red de cen t ros
ordinar ios públicos con el apoyo de su  profesorado, rentabilizando así
el uso de estos medios y haciéndoles más disponibles para  la  comu-
nidad.

Se están  in t roduciendo, en  el desar rollo de esta  modalidad me-
dios in formát icos y audiovisua les, para  con  ello favorecer  su  exten-
sión  y cua lificación . Asimismo, está  previsto que la  ofer ta  se amplíe
en  el plazo máximo de dos años a  ot ros doce ciclos format ivos, cor res-
pondien tes a  la s familia s profesiona les con  mayores demandas de
cua lificación .

Llegado el momento de conclu ir  este t raba jo, consideramos per-
t inente una  reflexión  fina l con  in tenciones de mayor  a lcance. Quizás
sea  solamente una  sencilla  asociación  de ideas y a rgumentos var ia -
dos, cuya  única  pretensión  (o pretencioso in terés) sea  relacionar  ob-
jet ivos polít icos y socia les globa les con  los posibles efectos benéficos
de la  convergencia  de las cu lturas del t raba jo y la  educación , es de-
cir, con  el h ilo a rgumenta l seguido en  este a r t ícu lo.

Con frecuencia  se ha  considerado, en  la  cu ltura  polít ica  del si-
glo vein te, que la  exist encia  de amplia s cla ses medias posibilit a  y
asegura  la  existencia  y consolidación  de sistemas democrá t icos es-
tables, en  los cua les se ha  logrado los mayores índices de cohesión  y
bienesta r  socia l y cuyos sistemas product ivos a lcanzan  los mayores
n iveles de compet it ividad y product ividad. En  estos sist emas, los
factores de exclusión  socia l e in tolerancia  se han  min imizado o, a l
menos, se encuen t ran  su jetos a  fuer t es con t roles y por  lo t an to se
hacen  insólitos. También  en  ellos se aseguran  unas grandes posibili-
dades de movilidad y t ransparencia  socia l.

Pues bien , uno de los factores que más decisivamente pueden
colaborar  para  el logro de lo descr ito an ter iormente es la  extensión
y democra t ización  de la  educación  y, de manera  especia l, la  in tegra-
ción  de las cu lturas del t raba jo y la  educación , con  decididas accio-
nes reformadoras e innovadoras en  mater ia  de formación  profesio-
na l, ya  que con  ello, en t re ot ros efectos, se amplia rá  notablemente el
sector  de la  población  que cuente con  cua lificaciones de n ivel medio,
siendo éstas además de carácter  profesiona l, es decir, idóneas para
los requer imientos de los sistemas product ivos modernos, sirviendo
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a  su  vez para  incrementar  el espacio existen te en t re los n iveles a l-
tos y ba jos de cua lificaciones, creándose una  amplia  vía  que facilit e
la  movilidad socia l.
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